
 

Secretaría del Distrito 

 

Extracto de acuerdos adoptados por la JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE TETUÁN en la sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de FEBRERO de 2019. 

 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 19 de Febrero de 2019.  
 
Presidencia de Doña Montserrat Galcerán Huguet.- Asistieron: la/os Concejales/as Doña Mª del 

Mar Espinar Mesa Moles y Doña Sofía Miranda Esteban; la/os Vocales Vecinas/os: Don Rafael Álvarez 
Castillo, Don Jorge Arnaiz Kompanietz, Don Héctor de Ayala Quintana, Don Iván Cases Vacas, Doña Sofía 
Karina Choy Castillo, Don Antonio José Crespo Moreno, Don José Manuel García-Lorenzana Sánchez, 
Doña Natividad Gil Matesanz, Don Manuel Gómez Hernández, Doña Ángela Granero Martín, Don Jesús 
Guerra Gamero, Don Miguel Martínez Truchaud, Don Alberto Mateo Otero, Doña Rocío Medel Bermejo, 
Don Eugenio Jesús Parejo Cendón, Doña María Irene Prior San Julián, Don Jorge Pumariega Cortina, Doña 
Inmaculada Sánchez Ramos, Doña Isabel Valverde Virseda y Don Christian Zampini Martín. Asistieron 
también la Secretaria del Distrito, Doña Olga Caballero Mateos y el Coordinador, Don Carlos Serrano 
Martín de Vidales. No asistieron el Concejal Vicepresidente, Don Mauricio Valiente Ots y los/as Vocales 
Vecinos/as, Doña Elena Cabezón Ferrer, Doña Paula Estaca Abellán y Doña Belén Pedraza Díaz. 
 

Se abre la sesión a las dieciocho horas y ocho minutos. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

I. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

 
1. Aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2019. 
 
    

II. PARTE RESOLUTIVA 

 
Proposiciones de la Concejala-Presidenta 

 
2. Aprobada inicialmente por unanimidad la relación de situados en la vía pública en que podrá 

realizarse la distribución de prensa gratuita y la actividad de venta de periódicos, revistas y publicaciones 
durante el año 2020 en el Distrito de Tetuán. 

 
Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se producen reclamaciones durante el plazo 

de información pública, que será de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

3. Aprobada por mayoría y en los términos que expresa la Diligencia que se adjunta, la 
Proposición 2019/0152575 presentada por el Grupo Municipal Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, relativa a la contratación de personal del Centro Municipal Deportivo “Playa Victoria”, en el 
sentido que expresa el tenor literal de la misma: 
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[Durante el debate de la proposición y siendo las dieciocho horas y diecisiete minutos, se ausenta del Salón de 
Plenos la Vocal Vecina del Grupo Municipal Ahora Madrid, Dª. Ángela Granero Martín, regresando a las 
dieciocho horas y dieciocho minutos.] 

 
 
D I L I G E N C I A: 
 
 

Se extiende para hacer constar que la proposición que antecede fue presentada por el Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, e incluida como punto nº 3 del Orden del 
Día, relativa <<a la contratación de personal del Centro Deportivo “Playa Victoria”>>, 
correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por esta Junta Municipal de Distrito el día 
19 de febrero de 2019 y que, sometida a votación, la misma dio el siguiente resultado:  

 

Votaron a favor, en total 13, los/as Sres/as: Álvarez Castillo, Arnaiz 
Kompanietz, Ayala Quintana, Choy Castillo, Crespo Moreno, Gil Matesanz, 
Gómez Hernández, Martínez Truchaud, Mateo Otero, Parejo Cendón, 
Pumariega Cortina, Sánchez Ramos y Valverde Virseda; votaron en contra, en 
total, 7, los Sres/as: Galcerán Huguet, Cases Vacas, Granero Martín, Guerra 
Gamero Medel Bermejo, Prior San Julián, y Zampini Martín; se abstuvo por 
ausencia el Sr. García-Lorenzana Sánchez; siendo, por tanto, aprobada por 11 
votos a favor, 7 votos en contra y una abstención, de los 20 miembros 
presentes en ese momento, de los 25 que legalmente integran la Junta. 
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Aprobada por unanimidad la Proposición 2019/0152947 presentada por el Grupo Municipal 
Popular, relativa a la mejora del alumbrado en el Distrito y en especial en barrios y calles con más 
problemas de inseguridad, cuyo tenor literal es el que sigue: 

 

 
 

 

[Durante el debate de la proposición y siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos, se incorpora al Salón de 
Plenos el Vocal Vecino del Grupo Municipal Ahora Madrid, D. José Manuel García-Lorenzana Sánchez.] 

 
 
4. Aprobada por unanimidad la Proposición 2019/0153008 presentada por el Grupo Municipal 

Popular, sobre la instalación de placa conmemorativa de víctima del terrorismo, del siguiente tenor: 
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[Durante el debate de la proposición y siendo las dieciocho horas y cuarenta y tres minutos, se ausenta del 
Salón de Plenos el Vocal Vecino del Grupo Municipal Ahora Madrid, D. Christian Zampini Martín, regresando a 
las dieciocho horas y cuarenta y seis minutos.] 

 

 

5. Aprobada por unanimidad la Proposición 2019/0153035 presentada por el Grupo Municipal 
Popular, sobre la conveniencia de dotar a la Escuela Infantil “La Plazuela” de un contenedor de residuos 
orgánicos, del siguiente tenor: 

 
 
 

[Durante el debate y votación de la proposición y siendo las dieciocho horas y cincuenta y ocho minutos, se 
ausenta del Salón de Plenos el Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Eugenio Parejo Cendón.] 
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Iniciativas elevadas por la Comisión Permanente del Foro Local de Tetuán 

 
6. Aprobada por mayoría en los términos que se expresa la Diligencia que se adjunta, a propuesta 

de la Mesa de Educación e interviniendo en su nombre, D. Jesús Arriaga García de Andoia, Coordinador de 
dicha Mesa, proposición referida al proceso de escolarización, en relación a los Servicios de Apoyo a la 
Escolarización (SAE), cuyo extracto de la parte dispositiva es como sigue: 

 
<<Propuesta: 
 

La representación municipal en los actuales SAE, mientras no se modifique su actual 
composición, deben ser uno de los cauces a través de los cuales lleguen a la Administración Local 
y a través de ella, a la Comunidad Educativa y a las Organizaciones Sociales, la información 
pertinente. 
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Por ello es necesario que el Ayuntamiento de Madrid inste a la autoridad responsable 

competente de la Comunidad de Madrid a que: 
 […] Se le proporcionen, de forma continua, todos los datos del proceso de 

escolarización para poder realizar el adecuado seguimiento.  

 […] No se cierren a priori unidades en ningún centro sin haber finalizado el proceso 

de solicitudes de escolarización, tanto ordinario como extraordinario para poder 

asegurar una buena atención a toda la demanda. 

 […] Los/as técnicos representantes municipales puedan realizar propuestas de 

creación de plazas/grupos en virtud de las demandas y necesidades detectadas en 

cada uno de los distritos, partiendo del conocimiento que desde las juntas 

municipales y sus departamentos educativos se tiene de la realidad local, sus 

necesidades y evolución.>>  

 
D I L I G E N C I A: 
 
 

Se extiende para hacer constar que la proposición que antecede fue presentada por la 
Comisión Permanente del Foro Local de Tetuán, a propuesta de la Mesa de Educación, 

incluida como punto nº 7 del Orden del día, relativa <<al proceso de escolarización, en 
relación a los Servicios de Apoyo a la Escolarización (SAE)>>, correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada por esta Junta Municipal de Distrito el día 19 de febrero de 2019 y que, 
sometida a votación, la misma dio el siguiente resultado:  

 

Votaron a favor, en total 11, los/as Sres/as: Galcerán Huguet, Álvarez Castillo, 
Cases Vacas, García-Lorenzana Sánchez, Granero Martín, Guerra Gamero, Mateo 
Otero, Medel Bermejo, Prior San Julián, Valverde Virseda y Zampini Martín; se 
abstuvieron en total, 10, los/as Sres/as: Arnaiz Kompanietz, Ayala Quintana, Choy 
Castillo, Crespo Moreno, Gil Matesanz, Gómez Hernández, Martínez Truchaud, 
Parejo Cendón, Pumariega Cortina y Sánchez Ramos; siendo, por tanto, aprobada 
por 11 votos a favor, 10 abstenciones, de los 21 miembros presentes en ese 
momento, de los 25 que legalmente integran la Junta. 

 

[Durante el debate de la proposición y siendo las diecinueve horas y dos minutos, regresa al Salón de Plenos el 
Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Eugenio Parejo Cendón.] 

[Durante el debate de la proposición y siendo las diecinueve horas y dos minutos, se ausenta del Salón de Plenos 
el Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Antonio J. Crespo Moreno, regresando a las diecinueve horas y 
tres minutos.] 

[Durante el debate de la proposición y siendo las diecinueve horas y tres minutos, se ausenta del Salón de 
Plenos el Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Eugenio Parejo Cendón, regresando a las 
diecinueve horas y tres minutos.] 
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III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

 
Información de la Concejala-Presidenta y del Coordinador del Distrito 

 
 
7. Se dio cuenta de las Contrataciones (según cuadro incluido en el expediente y que se integra a 

continuación), acordadas por la Concejala Presidenta y por el Coordinador del Distrito, desde la última 
Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito. 

 
 
 

  Nº DE EXPEDIENTE ASUNTO ADJUDICATARIO IMPORTE 

 
1 

 
106/2019/00121 

ACTUACIONES EDUCATIVAS DE ÉXITO 
EN CENTROS ESCOLARES PARA LA 
PREVENCIÓN Y LA REDUCCIÓN DEL 
FRACASO ESCOLAR EN TETUÁN AÑO 
2019 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE 
COMUNIDADES DE 
APRENDIZAJE EN MADRID 

14.725,00 € 

 
2 

 
106/2019/00070 

ACTUACIONES DEPORTIVAS Y DE OCIO 
SALUDABLE EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DEL DISTRITO DE 
TETUÁN, ENERO Y FEBRERO DE 2019 

IKEBANA ANIMACIÓN Y 
OCIO S.L. 

4.564,70 € 

 
3 

 
106/2019/00008 

TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRAS DEL DISTRITO DE TETUÁN EN 
2019 

ROMBOTRES 
ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA S.L. 

9.861,50 € 

 
4 

 
106/2019/00342 

MEDIACIÓN EDUCATIVA PARA LA 
PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR EN LA 
COMUNIDAD GITANA DE TETUÁN. 

ASOCIACIÓN EL FANAL 12.500,00 € 

 
 
 
 
8. Se dio cuenta de los Decretos adoptados por la Concejala-Presidenta y de las Resoluciones 

adoptadas por el Coordinador del Distrito, (según relación obrante al expediente), en materia de sus 
competencias, desde la última Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito. 
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Preguntas 

 
9. Contestada la pregunta nº 2018/0135757 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 

relativa al Centro de Atención de Adicciones (CAD) del Distrito de Tetuán, del siguiente tenor: 
 

 
 
10. Contestada la pregunta nº 2018/0135759, presentada por el Grupo Municipal Socialista, 

relativa Certamen Literario Infantil en el Distrito de Tetuán, del siguiente tenor: 
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11. Contestada la pregunta nº 2018/0135763, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
relativa a la instalación de la placa conmemorativa de Mª Dolores Pradera en el Distrito de Tetuán, del 
siguiente tenor: 

 

 
 
12. Contestada la pregunta nº 2018/0135765, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

relativa al Centro Cultural Eduardo Úrculo del Distrito de Tetuán, del siguiente tenor: 
 

 
 
13. Contestada la pregunta nº 2018/0135767, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

relativa al Plan MAD-RE en el Distrito de Tetuán, si bien por el Portavoz Adjunto de dicho Grupo, se 
solicita soporte documental sobre la contestación dada. 
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14. Contestada la pregunta nº 2018/0135770, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

relativa a una tapa de registro ubicada en la calle Teruel en su intersección con la calle Dulcinea del 
Distrito de Tetuan, del siguiente tenor: 
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15. Contestada la pregunta nº 2019/0152577, presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía relativa a la valoración de la Concejala Presidenta sobre los mercados de abastos 
de nuestro Distrito, del siguiente tenor: 

 

 
 
16. Contestada la pregunta nº 2019/0152578 presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos – 

Partido de la Ciudadanía, sobre cuántas personas sin hogar del Distrito, ha ayudado esta Junta en la actual 
campaña contra el frío, del siguiente tenor: 

 

 
 
17. Contestada la pregunta nº 2019/0152580 presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos – 

Partido de la Ciudadanía, sobre la valoración que hace la Señora Concejala del estado de la colonia de 
viviendas municipales de Nuestra Señora de las Victorias y alrededores, del siguiente tenor: 

 

 
 
 
18. Contestada la pregunta nº 2019/0152581 presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos – 

Partido de la Ciudadanía, relativa a las medidas que ha llevado a cabo la Junta de Tetuán para erradicar el 
problema de las casas de apuestas tras el aumento de las cifras de personas que sufren ludopatía, del 
siguiente tenor: 

 

 
 
 
19. Contestada la pregunta nº 2019/0153053 presentada por el Grupo Municipal Popular, sobre el 

estado de ejecución de la proposición 2017/0694577, en concreto, relacionada con el ascensor del Paseo 
de la Dirección número 124, del siguiente tenor: 
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20. Contestada la pregunta nº 2019/0153072 presentada por el Grupo Municipal Popular, sobre el 
mantenimiento de los parques y jardines del Distrito, del siguiente tenor: 

 

 
 
21. Contestada la pregunta nº 2019/0153088 presentada por el Grupo Municipal Popular, sobre el 

tiempo medio de respuesta para la resolución de incidencias comunicadas por vecinos y/o por los Grupos 
Políticos derivadas de problemas en la vía pública, del siguiente tenor: 

 

 
 

Por el Portavoz del Grupo Municipal Popular, se solicita soporte documental de la contestación 
aportada. 

 
 
Se levanta la sesión a las veinte horas y treinta y siete minutos, dando comienzo el Turno de 

Ruegos y Preguntas. 
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TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS VECINALES 
(Artículo 48 Reglamento Orgánico de los Distritos) 

 
 
I.- Autorización de intervención a Dª. Magdalena Aguilar Gómez, en relación con el local situado en la 

calle Aranjuez nº 25. 
 
Se dio por desistida a la solicitante al no estar presente a la llamada de la Concejala Presidenta. 
 
II.- Autorización de intervención a Dª Aránzazu Úrsula Mora, en relación con el local situado en la calle 

Aranjuez nº 25. 
 
Se dio por desistida a la solicitante al no estar presente a la llamada de la Concejala Presidenta. 
 
III.- Autorización de intervención a D. Francisco García García, en representación de la Asociación 

Alemanara, sobre el anfiteatro del Parque Agustín Rodríguez Sahagún. 
 

 

A la llamada de la Concejala Presidenta, toma la palabra el representante de la Asociación 
Almenara para exponer el objeto de su intervención. 

 
Al finalizar la misma, la Concejala Presidenta dio contestación y tras conceder de nuevo la palabra 

al interviniente, éste declina su uso y agradece la contestación. 
 
 

Siendo las veinte horas y cuarenta y dos minutos, la Concejala Presidenta da por concluida la 
sesión. 

 
 
 
La Secretaria del Distrito de Tetuán, Olga Caballero Mateos. 
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